
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                                         

 
DESPACHO  

 
RESOLUCION NÚMERO                    DEL             DE     2005 

 
 

Por la cual se modifica el plazo de evaluación de las propuestas 
y el de exhibición de  los informes evaluativos de la Licitación Pública No.08/05– RO-MDN-UGG-CGFM-
EJC-ARC-FAC-DGSM, cuyo objeto es la adquisición de LICENCIAS MICROSOFT para la Gestión General 
del Ministerio de Defensa; el Comando General;  el Ejercito Nacional; la Armada Nacional; Fuerza Aérea 

Colombiana, y la Dirección General de Sanidad Militar. 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y EL DIRECTOR 

GENERAL DE SANIDAD MILITAR  
 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en particular de las conferidas por el 

artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y la Resolución 0130 de febrero 18 de 2005 y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución No. 1337 del 30 de AGOSTO de 2005, se ordeno la apertura de la Licitación 
Pública No. 08/05– RO-MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM, cuyo objeto es la adquisición de 
LICENCIAS MICROSOFT, para la Gestión General del Ministerio de Defensa; el Comando General;  el 
Ejercito Nacional; la Armada Nacional; Fuerza Aérea Colombiana, y la Dirección General de Sanidad 
Militar. 

 
Que la precitada resolución señaló como fecha de apertura el día 30 de agosto de 2005 a las 15:00 
horas y la de cierre el día 9 de septiembre del mismo año a las 15:00 horas.  

        
Que de conformidad con lo señalado en el numeral 1.15 TERMINO PARA LA EVALUACION,  
Capitulo I, del Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. 08/05– RO-MDN-UGG-CGFM-EJC-
ARC-FAC-DGSM, cuyo objeto es la adquisición de LICENCIAS MICROSOFT, la entidad realizara dentro 
de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de cierre del proceso, los estudios jurídicos, 
técnicos, económicos y financieros necesarios para la evaluación de las propuestas, término que 
finalizó el pasado sábado 17 de septiembre, día no hábil de manera que el plazo fue corrido para el 
día lunes 19 Septiembre de 2005. 

 
Que el precitado numeral establece que cuando dicho plazo no garantice el deber de selección 
objetiva, la entidad podrá modificarlo, determinando uno nuevo que no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente definido. 

  
Que dada la complejidad de la evaluación de las propuestas presentadas y con el fin de garantizar el 
deber de selección objetiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto 287 de 
1996, se hace necesario modificar el plazo previsto para la evaluación de las propuestas y, por ende, 
el de exhibición de los informes de evaluación, sin que el nuevo plazo de evaluación de las 
propuestas exceda la mitad del término inicialmente definido en el Pliego de Condiciones, tal como lo 
establece la norma en mención. 

  
En consecuencia, 

 

RESUELVEN 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el plazo para la evaluación de las propuestas presentadas en  
Licitación Pública No. 08/05– RO-MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM, cuyo objeto es la adquisición 
de LICENCIAS MICROSOFT prorrogándolo por dos (2) días calendario, es decir, hasta el día 21 de 
septiembre de 2005, en consecuencia los informes de evaluación estarán a disposición de los 
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 proponentes, en la Oficina de Contratación Estatal del  Ministerio de Defensa Nacional, por el término de 
cinco (05) días hábiles, a partir del día 22 de septiembre de 2005, hasta el día 28 del mismo mes y año.  

 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., a los  
 

POR EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR HURTADO AFANADOR   
Secretaria General   

 

 

 

 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

 

 
 

Coronel NELSON ESTRADA GALLEGO 
Director General de Sanidad Militar 

 
 


	CONSIDERANDO

